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Se modifica la entrada en vigor de los aspectos fiscales de la reforma 
en materia de subcontratación laboral 

 
Estimados clientes y amigos:  

El pasado 31 de julio, se publicó en la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación (“DOF”) 
el “Decreto por el que se reforman los Artículos 
Transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto 
y Séptimo del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores; del Código Fiscal de la 
Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la 
Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral", 
publicado el 23 de abril de 2021” (el “Decreto 
modificatorio”), mismo que entró en vigor el día 
siguiente al de su publicación, con excepción de las 
disposiciones expresamente previstas en el mismo. 

Al respecto, mediante el Decreto modificatorio 
publicado el pasado sábado, se reforma el artículo 
primero transitorio del Decreto en materia de 

 
1 Publicado en el DOF el 23 de abril de 2021. 

 

subcontratación laboral1 para establecer que el 1 de 
septiembre de 2021, entrarán en vigor las 
disposiciones en materia fiscal, específicamente 
aquellas relacionadas con el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley del Impuesto sobre la Renta y la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado (artículo único del 
Decreto modificatorio). 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la 
opinión de nuestra firma respecto a los temas vertidos 
en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que 
se le llegue a dar a la información contenida en el 
presente documento.  Recomendamos que ésta se 
utilice como mera referencia y se consulte 
directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, 
quedamos a sus órdenes para resolver cualquier 
duda o comentario relacionado con lo anterior. 


